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PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA G U E R R A .

El general  segundo cabo de Valencia  participa con fecha 
11 del actual,  que el 0 tuvo el cabeci l la Peinado una escara
muza junto al Col lado con las tropas que bloquean el fuer
te, resultando h e r i d o ,  y que el 10 se aseguraba en Liria que  
había muerto.

También da parte de que en los dias 9 y 10 se habían 
presentado á indulto 2 7 4  rebeldes de la clase de tropa.

El  capitán general  de Galicia en 7 del corriente manifies-  
ta haberse presentado dos facciosos y capturado otro.

El  de Castil la la N u e v a  con fecha de ayer d i c e ,  refirién
dose al comandante general  de Ciudad-I lea l  y T o l e d o ,  que  
la 3* columna de operaciones descubrió y recogió en las sier
ras de Agudo un depósto de 171 arrobas y 21 l ibras de p l o 
mo en barras y 15 arrobas de balas;  y añade que se dian 
presentado á indulto un comandante de escuadrón , dos capi
tanes y 26  individuos de tropa procedentes de la facción.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS E X T R A N G E R A S .  

HOLANDA.
A m s tc r d a m  3  de J u l io ,.

Nuestra bolsa se ha animado con la noticia de que Mr.  
de Rochussen entrará pronto en el ministerio de Hacienda.  
Menos es el nombre de Mr.  Rochussen que la condición que  
ha puesto a su nombramiento , lo que inspira confianza á los 
especuladores. Mr.  Rochussen quiere que la Cámara conozca 
perfectamente el estado del  tesoro , á fin de acordar con el  
Ministro los mejores medios de corregir el mal .  Esta es la 
única manera de ser bien acogido en la Cámara,  que va sa
liendo ya de letargo.

Se habla actualmente de un tratado de comercio entre la 
Bélgica y la Holanda.  IJn periódico de Amst crd am,  L ’ A voud-  
R ode , habla de el como de una cosa en que se pensaba se
riamente; aun añade que se han dado instrucciones á los em
bajadores respectivos para dar los primeros pasos ,  y que no 
tardará en concluirse el tratado. (Corresp .')

F R A N C I A .
P a r í s  7 de Ju l io ,

B o h a  del  6. Cinco por 100 conso l i dado,  119  f r . , 3 0  c. 
Tres por 100 id . ,  86  fr. , 4 0  c.
Fondos españoles:  deuda a c t i v a ,  27-f.
Pasiva,  6f.

Un despacho telegráf ico,  con fecha de hoy,  anuncia que  
A. el Príncipe de J o i n v i i l e  ha l l egado á Tolon esta maña 

na a las siete. S. A.  Ii .  ha pasado á bo^rdo de la B elle  Poule.
( Le Consti tu í  ionneL^)

El Principe de Canino (Luc iano Bonaparte)  ha muerto en 
iterbo el 2 9  de J unio  á los 66 años de edad.

Era hermano segundo de Napol eón ; enviado al Consejo  
e *)s Quinientos por el departamento de L ia mo ne ,  haí lába-  

Se -J,lc,a»o de presidente de el en la época del  18 brumario,  
y ^splego una grande energía en la tempestuosa sesión de  aT'el dia.

Siendo Ministro de lo Interior á los 2 6  años ,  en t iempo  
e consul ado, contr ibuyó eficazmente á la organización de  

ias prefecturas. '
t r a j í n traS ^ ^'S c ’e n c ‘as dal laron el mi  protector i lus-  e / p 0 Decempenó con c u c h a s  comisiones diplomáticas  
11» España y en Portugal .  Ocupó dos veces el t r ibunado,  y  

• a Ser miembro del  Instituto en 1 8 0 3 ,  cuando se r eo rea -  n,*<> este cuerpo.  5
p Después del  desastre de  W a t e r l o o ,  se retiró Luciano á 

9 eu donde el Papa Pío  v i i  le aseguró un asi lo tran-
En primeras nupcias estuvo casado Luciano'con la se ñ o

rita Cristina Boyer ,  y  en segundas con Madama Jouberthon,  
viuda de un agente de cambio.  (Af. )

El  Coitrier  anuncia que  deseosos los Ministros de desem
barazarse del  bilí  del  Canadá y del del lord Stanley , se pro
ponen prorogar el  Parlamento por 10 dias.

E l  duque y la duquesa de Beaufort han dado una gran 
función á la Reina y a! Príncipe Alberto.  El  adorno del sa
lón al esti lo de Luis  x i v  es de extraordinaria magnificencia.  
La Reina l legó á las diez y media ,  y se retiró con el P r ín c i 
pe Al be rt o  á la una. E l  embajador de Francia ha asistido á 
esta bri l lante reunión.

El  Globe  desmiente lo que lia dicho el S c o t t i s h - S t a n d a r d  
en orden al nombramiento de lord N orma nby  para la e m b a 
jada de Parí s ,  asi corno en cuanto á las mudanzas ministeria
les que serian sus consecuencias.

El  M o r n i n g - H e r a l d  se queja amargamente por no haber  
podido insertar en su número de ayer todas las noticias de la 
India,  y  atr ibuye este desagradable contratiempo á los e m p l e a 
dos de la aduana de Bolonia ,  que segun se d i c e ,  se a p o d er a 
ron del paquete que le pertenecía en el  momento de la e x p e 
dición.

Sobre este asunto se expresa en los términos s iguientes:
Ignoramos aun con que pretexto y en virtud de que con

sejos se ha ejecutado esta detención no aco st umbr ada , que  
debemos profundizar ,  y  sabemos con satisfacción que sir W a g -  
h o m , mas interesado que nadie en profundizarlo , ha hecho 
sus reclamaciones cerca de lord Palmerston y  de Mr.  Guizot.  
Este úl t imo ha dado inmediatamente sus órdenes para que se 
proceda á una severa invest igación.

Se lee en el  T im es  lo s igu iente :
U no  de nuestros corresponsales se lamenta de la orden del  

Consejo relativa á las represalias que han de adoptarse contra 
la China. Pretende que esta orden solo existe para el Gobi er 
no , porque no se dice ni una palabra de los premios á que t e n 
drán derecho los que hagan presas,  ni de la distribución (Id 
importe de las mercancías y  otros efectos que se apresen. De  
este modo los agentes del  Gobierno serán los únicos que ej e
cuten las órdenes del  Consejo,  y  esperan ciertamente instruc
ciones al intento.  Desde  el  principio de las host i l idades ,  un 
tal Ho wq u a ha enviado sin interrupción cargamentos de te á 
Londres ,  y  mu y  recientemente han l legado a lgunos ,  q u e d a n 
do otros en camino.  Nues tro  corresponsal  pregunta si no d e 
berían secuestrarse estos cargamentos , puesto que han sido e x 
pedidos por un individuo residente en China.

Siendo H o w q u a  el  principal  agente intermediario del  c o
mercio entre los ingleses y  los chinos ,  le seria sumamente ven
tajoso alejar toda rival idad en ambos mercados.  Por esta ra
zón pregunta naturalmente si no seria conveniente que el G o 
bierno examinase las consignaciones,  y no permitiese á Ho \v -  
qua sacar partido de la guerra,  lo cual le exci tará á f o m e n 
tar la discordia entre las dos naciones.  Este  negocio ocupa v i 
vamente á todo el  mundo en la cité.  (7¿/.)

NOTICIAS N A C IO N A L E S
B arce lon a  4 de Julio ,

La noche pasada ha tenido lugar la bri l lante serenata de 
que hablamos en nuestro número de aver,  en el hermoso sa
lón gótico que al intento se ha construido ante los balcones  
del Real  palacio,  SS.  M M .  y A; se han dignado salir al bal
có n ,  y han mostrado estar satisfechas de este obsequio de los 
catalanes.

El  salón quedará trasforrnado , como insinuamos también,  
en un hermoso y e l egante  jardin , cuya vista no podrá me
nos de ser grata á SS.  M M .  y  A: En* la noche del lunes se 
verificarán los fuegoá de art if icio,  despedidos de un colosal  
cast i l lo que se ha construido en el baluarte nuevo de  la m u 
ralla de mar, á fin de que SS.  M M .  y A. puedan disfrutar  
de e l l os  desde la tribuna de Palacio.  ( £ 7  G, N . )

Idem  5.
J u n ta  de obsequios.

Habi éndose  suspendi do ,  por razón del t iempo pluvioso,  
el  bai le  que en obsequio de SS.  M M .  y A. se dio ayer tar
de en el  salón gótico de la plaza de lá Const i tución,  se co n
tinuará hoy á las cinco de la mi s ma ,  para lo cual  se ha ob
tenido e l  R ea l  benepláci to.

Las personas que gusten concurrir se hal laran a la hora 
indicada en el  salón grande de la casa Lonja.  ( Af . )

Idem  6.
En la mañana de ayer asistieron SS.  M M .  y  A. desde la 

tribuna de Palacio al solemnísimo oficio que por disposición 
de S. M.  ha celebrado la comunidad de Sta María del Mar .

Por la tarde ha continuado el baile provincial  en el salón 
gótico de delante de palac io ,  habiéndose dignado SS.  M M .  
y  A.  presenciar aquel la diversión.  ( A/ . )

Idem 7.
Barceloneses:  Ha ce  mu y  pocos dias que nos complacíamos  

todos con motivo de la entrada de SS.  M M .  y A. en la g ra 
ta esperanza de que las armas y los inertes  enemigos caerían 
luego al nombre poderoso de la inocente Reina.  Empi ezan a 
caer; y  la misión hermosa de la pacificación de estas provin
cias está ya desengañando grandemente a los que creyeran  
todavía que Berga y sus 22  fuertes serian bastantes á d e t e 
ner un solo momento á los vencedores de M o r e l l a .

Lleno  de satisfacción el ayuntamiento consti tucional  de 
Barcelona con todos sus habitantes,  y anunciada ya la not i 
cia con repique general de campanas en el dia de ayer ,  se 
recordará en el de hoy con igual  demostración al medio día  
y  por la tarde.   ̂ . .

A las seis de esta misma tarde se cantara en la santa i g l e 
sia catedral  un solemne Te Deum  en reconocimiento o la bon-  
d a d  su prem a  por los faustos sucesos.

A tan sagrado objeto saldrá el cuerpo municipal  de e3tas 
casas consistoriales acompañado de las compañías de prefe
rencia de los cinco batallones de la Mi l ic ia  nacional ,  de una 
compañía de arti l lería y otra de lanceros de la misma,  con 
las bandas de música , dirigiéndose directamente por la cal le  
del Obispo y la de Santa Lucía  á la puerta principal  del  
templo.Se han dirigido esquelas de invitación á las personas de
costumbre.  Si alguna de el las no la recibiere a t iempo poi  ̂ra
zón de la premura y del  gran numero de las que se convidan  
en esta di latada poblac ión,  se promete el cuerpo municipal  
que se considerará con vi da da ,  como en otras ocasiones seme
j ante s ,  con la alocución presente.

El  ayuntamiento constitucional con la comit iva regresara  
después  á las. casas consistoriales por dicha cal le de Santa  
L u cí a ,  plaza N u ev a  , cal les de Boters y Puerta Ferrisa,  R am
b l a ,  cal l e  de Fernando v i i  , Cali  y plaza de San Jaime.

Dos músicas recorrerán la ciudad de ocho á diez de la no 
c h e ,  secundando el entusiasmo y la alegría (le la población;  
la que con su i luminación general concurrirá gozosa al co m
plemento de las demostraciones patrióticas.

La empresa del teatro queda invitada por el cuerpo m u 
nicipal á que se i lumine la casa esta n oc h e ,  y a que se cante  
un himno análogo á las circunstancias de la nueva victoria.  ^

Barceloneses:  la recuperación de Berga nos interesa bajo 
muchos respectos.  Es población f a b r i l  como la nuestra; está 
en la misma provincia ; se la habia querido hacer f ormidable  
para la guerra y  la capital  y  el  centro de las maquinaciones  
enemigas.Por tantos y  tan plausibles  motivos .vamos a ce lebrar en 
este d i a ,  con el  sosiego y la cordura que tenemos de costum
bre ,  el importante triunfo de las armas nacionales al mando  
de su i lustre gefe.  Y  mas ahora,  en que la presencia de las 
augustas personas que están honrando nuestro vec i nd ar i o ,  au
menta en gran manera entre nosotros el  Ínteres patriotiqo d e  
todos los acontecimientos públ icos.  j n / n

Gasas consistoriales de Barcelona 6 de J ul i o  de 18R).
Por disposición del  Ex c mo .  ayuntamiento consti tucional ,  

Cayetano R í b ó t ,  subsecretario.  ( A L )

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

A
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R l Z i

Sesión d e l  d ía  14 de J u l io •
Se abre á la una y  cuarto.
Se lee él acta de la anterior y  queda aprobada.
Anunciado el orden del  dia,  se procede á la d i scus iondei  

dictámen de la comisión sobre el canal  de Casti l la.
Se lee e s t e  dictámen que di ce  asi:

Art ículo único.  Se autoriza al Gobierno de S. M.  para  
t r a n s i g i r  con la empresa del  canal de Casti l la de la manera  
mas conveniente y equitat iva todas las cuestiones y d i te ren -  
cias que se han suscitada é impedido l l evar  á cabo aquel las



interesantes obr as ,  y para  hacer  en el contrato las a l te rac i o
nes que sean necesar ias ,  á fin (le conci l iar  mejor  la t e r m i n a 
ción pronta de las mismas obras cont ra t adas ,  y  las mayores 
ventajas posibles del Estado y de los intereses de tos pueblos 
con los derechos de la empresa.

Ab ier ta  discusión sobre la t o t a l i dad  * y  no habiendo nin
gún Sr.  Diput ado que tenga pedida  la palabra en contra , se 
procede á la discusión de i  a r t í cu lo  , y  queda  aprobado sin 
ninguna.

Se da cuenta de los nombramientos  hechos por  las seccio
nes para varias comisiones.

Autor izada por  las secciones la lec tura de una proposi 
ción de ley del Sr.  San Mi gue l  acerca de la pensión de que 
han de gozar  las viudas  de los gefes y oficiales muertos  en 
acción de g u e r r a  , se lee; y apoyada por  su autor ,  se toma en 
consideración y pasa á las secciones.

El  Sr.  M E N D I Z A B A L :  R uego  al Sr. Minis t ro de H a 
cienda q u e  puc-s en su secretaría existen abundantes  e j e m 
plares  de las memorias en que se dió cuenta del uso hecho 
del  voto de confianza,  tenga la bondad de remi t i r las  al C on
greso para que se repar tan á los Sres D i p u t a d o s ,  á quienes 
supl ico se s i rvan enterarse de ellas para cuando l legue el 
día de discut i r  el dictamen que ya t iene evacuado la comi
sión acerca de los actos emanados de aquel  voto.

El  Sr.  Miuistro de H A C I E N D A :  No tengo dificul tad en 
acceder  a los deseos del Sr .  M e n d i z a b a l ,  si existen las me 
morias en suficiente número.

El  Sr. P R E S I D E N T E :  El  Sr.  Mi ni s t ro  de  la Go be rna 
ción t iene la palabra.

El  Sr.  Minis t ro de la G O B E R N A C I O N :  H e  visto en los 
papeles  públ icos que  e! Sr .  Cor  tina ay er ,  pidiendo que se 
discutiese sm adición,  por lo importante  que  era para los 
p u e b l o s ,  se tomo la l ibe r t ad  de deci r  que había apariencias 
de que el Minis t ro de la Gobernación habia e ludido esa cues
t ión sin mas objeto que el de hacer  que  cont inuase esa exac
ción:  que S. S. no lo c r eí a ,  pero que las apar iencias tenían 
visos de r e a l i d ad :  di jo también S. S . : que  no anadi a mas por 
que el Minis t ro de la Gobernación no viniese diciendo que  no 
estaba pr epar ado.  Veni a con el objeto de rogar al Sr.  Pr es i 
dent e que señalase dia para la discusión cuando gus tas e,  y 
al mismo t i empo ' con el de rechazar,  como rechazo,  la i n t e r 
pretación que cua l qu i er  Sr.  Di put ado ba ya  podido da r  á mi 
intención.

Yo únicamente di je que  una comisión estaba encar gada 
del  presupuesto del  ministerio de la Gober nac ión ,  la cual 
habia dado su dictamen , pero que no se habia pr esentado;  y 
que en cuanto se presentase ,  el Gobierno en t ra r í a  en la dis
cusión del presupuesto.  Di je que no venia p r epa rado  por que 
no creía que  estábamos en el caso de discut i r  las mater ias  que 
aq ue l  contiene.  E n  cuanto á la intención que se me a t r i b u 
y e ,  repi to que la rechazo:  nadie puede i n t e rp re t a r  las inten
ciones de un Di p u t a d o ,  cuyo carácter  tengo,  ademas del de 
Minis t ro de la Corona.  *

^ Asi ,  venia  p re p a r a d o  para r ogar  al Sr.  Pres i den te  que 
señalase dia para la discusión cuando g us t as e ,  y al mismo 
t iempo para vindicar  mi honor  ul t rajado.

E l  Sr.  C O R T I N A :  H e  ex t ra ñ ad o  las expresiones del se
ño r  Mi ni st ro de la Go be rn ac i ón ,  mi ant iguo a m i g o ,  y tanto 
mas,  cuanto el Sr.  Minis t ro de Haci enda que estaba presente 
a y e r  cuando hice la proposición me dió las gracias por el 
modo con que habia t ra tad o al Gobierno.  Yo ay e r  dije que 
había oido no a una persona sol a,  que la causa de lo o c u r 
r ido antes de ayer  era que se que ri a  ev i t ar  la discusión de 
la enmienda que yo he presentado:  que hacia al Go bi er no  la 
just icia de cr ee r  que  no tenia semejante intención ; pero que 
á pesar de que conocía esto,  habria de convenir  conmigo en 
que habia apar iencias que prestaban f undamento á que eso se 
di jera .  Yo he usado al decir  esto de un d e r e c h o ,  que ni el 
Sr .  Minis t ro de la Gobernación ni nadie puede di sput arme.  
Como Di put ado puedo deci r  aqui  lo que tenga por co nve
n ie nt e ,  y a unque  hubi era  manifestado que  pensaba y creía 
que  aquel  era  el o b j e t o ,  se debia haber  respetado el d e r e 
cho que tenia para  d e c i r l o ,  si bien el Gobi erno le tenia para 
contestar.  Calificar esto de l iber t ad  es an t ipar lame nt ar io  y 
ofensivo á los derechos de los Diputados  , y no se debe tole- 
r a r  aqui ,  mucho menos cuando yo haciendo just icia al Go bi er 
no he dicho que no le at r ibuía semejante intención.

E l  Sr.  M in is t ro  de la G O B E R N A C I O N :  Yo ante todo 
debo d ec l ar ar  que el Sr.  Minis t ro de Haci enda no me ha ha
b l ado pa labr a acerca de ese asunto ; únicamente me dijo que 
cuando el Sr.  Cor t ina habló de que yo no estaba presente,  
habia respondido que habia estado enfermo.  No se crea sin 
embar go que por  una i ndulgencia  que no necesito ahora , se 
me di scul pa:  yo vengo aqui  p r e pa r a do :  di je que habia una 
comisión,  y que cuando esta presentase su dictamen se po
dr ía  en t ra r  en la cuestión.

E n  cuanto á Jo q u e  ha dicho el Sr. Cor t ina que  no sabe 
p o r  que a y e r  se le dieron gr ac i as ,  nada t iene que ver  el se
ñ o r  Minis t ro de H a c i e n da :  yo en los periódicos he visto que 
se hicieron alusiones á mi intención,}'  si no es pa r l amentar i o 
de ci r  que  esto es una l i b e r t a d ,  tampoco es par l ament ar i o 
a l u d i r  á las intenciones ni de un Minis t ro  ni de un Diputado.

E l  Sr .  C O R T I N A :  No he leido todos los periódicos;  pero 
en los que  he leido be visto t er mi nant ement e puesto lo que  
antes he mani fes t ado;  y cuando los periódicos dicen eso, 
cu ando  está tan claro lo que di je sobre este punto,  no sé cómo 
el Sr.  Mi ni s t ro  de la Gobernación se ha fijado únicamente en 
lo que di je  con referencia á otros, y no en la just icia que  ha
cia al Gobier no diciendo después que 110 lo creía , y e x t ra ño  
mucho qu e  se haya av e nt ur ad o  á hablar  por el t rozo de un 
periódico q ue  pueda ha ber  leido,  y no haya procurado s a b e r 
lo del  Sr.  Minis t ro de Ha c ie n da  que habia oido lo que pasó.

E l  Sr.  Minis t ro  de H A C I E N D A :  Yo no r ecuerdo ha ber  
da do  gracias al Sr.  Cor t ina ayer .  Manifes té  sí que  habia h e 
cho just icia al Gobierno sa l van do  sus intenciones.  Por  lo d e -  
mas es cierto que el Sr .  Mi ni s t ro  de la Gobernación y yo no 
hemos habl ado de este as unt o,  ai cual  no habia dado mucha 
impor t ancia  por que manifesté t ambi én que tanto el Sr.  M i 
nis t ro de la Gobernación como los demás  compañer os  no r e
huíamos estas cuestiones.

Se lee una proposición incidental  del  Sr.  Cor t ina pa ra  
q u e  se discuta su e n mi e n d a ,  á fin de que  p u e d a  haber  reso
lución antes de que se cierre  la legislatura.

E l  Sr.  C A R R A M O L I N O  : T engo los mismos deseos que 
el Sr.  Cort ina de q ue  se ab re vi e  lo posible la discusión de su 
enmienda acerca de la abolición del impuesto conocido con el

nomnre  ae  s u  por iuu  ue a r m i ñ o s  municipales ;  pero me p a 
rece que la resolución de discut i r la ahora es cont radictoria 
con el acuerdo tomado por el Congreso el dia anterior .

E! Congreso acordó que no se t ratase del presupuesto de 
gastos hasta haber  t ra tado del de ingresos:  ¿ y  cómo es posi
ble que ahora ent remos á ex ami na r  un ar t iculo del p r imer o 
sin h aber  exami nado antes su ar t ícu l o correspondiente  en el 
segundo? P o r  esta razón me opongo á que se discuta ahora ia 
enmienda del Sr.  Cort ina.

El  Sr.  Q U I J A N A  apoya la proposición del Sr.  Cort ina,  
pues desea que se ent re en la discusión de lo que  propone,  
y no cree fundadas las razones presentadas por cí Sr.  C a r r a -  
mol ino para que deje de ent rarse en la discusión.

Dice que pór a p r  »bar el Congreso esta proposición, no in
c u r r e  en contradicción n i ng u na ,  porque ya ha habido dife
rentes proposiciones incidentes parecidas á esta , que el Con
greso ha tenido á bien darlas  su aprobación.  P o r  todas estas r a
zones y considerando que no hay inconveniente a l g u n o ,  cree 
que  debe aprobarse la proposición.

Puest a á votación,  quedó aprobada .
El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Cont inúa la discusión pendiente 

ay e r  sobre la deuda sin Ínteres.
E l  Sr.  C A N T E R O :  S e ñ or e s ,  después del largo debate  

que ocupó a y e r  al Congreso,  tanto por la enmienda del señor 
Mend izaba l  como por el dictamen de la comisión,  y después 
de las razones manifestadas ,  yo  absolutamente poco tengo que 
deci r  cuando la materia está ya agolada.  Solo haré alguna 
que otra observación para hacer  ver  que  el proyecto de ley 
creo que  es p r e m a t u r o ,  no es del  m oment o;  y tal como está 
sin que se haga una enmienda , yo no puedo d a r l e  mi voto.

Sabido es,  s eñor es ,  que  la organización del  crédi to debe 
ser una y s i mul t án ea ,  y cuando se t ra te  de esto es necesario 
uni ío rmar lo  de común a c u e r d o , y no por  indicaciones p a r 
ciales.

Avanzada ya  la estación y próxima á cerrarse la legisla
t ur a  cuando en tanto t iempo nada se ha hecho sobre este p a r 
t icular ,  el ac udi r  en estos momentos á medidas  pa rc ia l es ,  en 
mi concepto es pr emat ur o,  por qu e  pone en conflagración á los 
individuos que tienen en su poder  esa clase de deuda sin ín
teres ;  unos deseando que se a p r u e b e  este p r oy e c t o ,  porque 
creerán mejorar ;  y otros desearán lo cont rar io  mediante  á que 
empeorará n.

Est e provecto abraza t res par tes :  1? q ue  se iguale la 
deuda posterior  á la a n t e r i o r ,  y que sea igual en todas sus 
pa r t es :  2* que se suspenda la consolidación mandada hacer  
por el decreto de 18 de F e b r e r o  de 1856 , y 5^ que  no se 
haga novedad en las reglas  dadas  hasta el dia para  el pago 
de la venta de bienes nacionales.

Respecto á la pr i mera  par le  poco d i r é ,  p or q ue  sí bien la 
just icia que se invoca no es para mí de tanta consideración 
como se ha hecho v a l e r ,  sin embar go  paso por  el lo , por 
que se debió haber  hecho en un principio.

E n  cuanto á la s egunda p a r t e ,  yo  en cuen t ro  que es i nn e
cesario que se diga que se suspende la consolidación , pues 
ya de hecho se hal la consignado por  un decreto de las C o r 
tes const i tuyentes que dieron en Diciembre de 1836.

Acerca de la t ercera par te  yo quisiera que  la comisión 
me di era  algunas  ex pl i cac iones , por que  yo á la v e r d a d  no 
ent iendo el sent ido de lo que se qui ere  decir  al mani fes tar  
que no se haga novedad : repi to q ue  desear ía que  la comisión 
me diese algunas  expl icaciones.

El  Sr.  A L V A R O :  La comisión al deci r  que no se haga 
novedad en las reglas  dadas hasta el d ia ,  ha que r i do  deci r  
que  ia legislación q ue  en el dia rige no se a l tere  hasta que 
las Cortes  dispongan ot ra cosa.

El  Sr.  C A N T E R O :  Por la misma expl icación que  ha d a 
do S. S . , á quien dió gracias por  haber la  hecho,  verá que se 
halla en contradicción con las ideas que profesa.  Yo quisiera 
que la comisión me sacase de una d ud a  que tengo. ¿ S a b e  la 
comisión que por el decreto de consolidación se mandó que 
la deuda sin interés se consolidase por sextas p a r t e s ?  ¿ Sabe 
también que se ma ndó  que la tercera par t e de lo consol idado 
habia de ser admi t i do  en pago de bienes nacionales? Se dijo 
que la tercera p a r t e  habia de ser en t í tulos  de el 5  por 100, 
la otra t ercera en t í tulos del 4 , y la ot ra en l o q u e  seconce-  
dia por cont ra to que el Gobierno hizo. Si luego después  se han 
dado ensanches mas l a t os ,  no estoy m u y conforme en ello,  
pero ya es un hecho consumado.  Sí no se admiie  nue v am en te  
en pago de la cuar ta  parte la deuda  sin interés v la ne gocia
ble ¿cómo se c u b r e  el contrato con los compradores  de bi e
nes á quienes se obl igó á pagar la t er cera  par l e en t í tulos de 
la nueva creación ? Si estos t í tulos  no se l legan á consol idar  
por estar  suspendida la consolidación ¿cómo el c o m p r a d o r  
satislace con a r reg l o á aquel  d e c r e t o ?  Es  ev i dent e que no.

Por  consi gui ente ,  sí la comisión se obst ina en q ue  se 
a p r u e b e  este pr oyect o sin desechar  la parte q ue  se ha a ñ a 
di do en é l ,  yo me v e ré  precisado á negar  mi volo.

E l  Sr,  Q L J I J A N A  apoya el dictamen por qu e dice que  se 
bai la fundado en un pr incipio de just icia ,  el cual  110 puede 
d e  ningún modo desconocerse.

Contesta b r eve men te  á a lgunas  observaciones  del Sr .  C an
t e r o ,  opinando que es tina medi da  conveniente el que  se con
sagren los derechos  de los que  obt ienen esas certificaciones de 
ia deuda poster ior :  y concluye diciendo que el Congreso está 
en el caso de a p ro b ar  el dictamen de la comisión:

E l  Sr .  VTCENS  está conforme con que se a p r ue b e  l o q u e  
propuso el Sr.  A l v a r o ,  pero qu i ere  que  se deseche lo que  la 
comisión ha aument ado en el dictamen,  por que cree que p r e 
j uzga  una cuest ión q ue  en este momento no debe resolverse.  
Asi es de pa re c er  que deje al a r b i t r i o  del  Gobi er no el a d m i 
t i r  la clase de  d e u d a  que crea conveniente  por mi tad de su 
va l or  nominal  en la cuar ta  octava pa r t e  de l  pago de bienes 
nacionales.

De este modo manifiesta S. S. que  votará  el proyecto,  
por qu e como ha d i c h o , está conforme con la p r i me ra  par te  
que  se s e ñ a l a ; pero añade que 110 puede m-énos de negar  su 
voto á lo demas  que  la comisión p r o p o n e ,  en razón á que  opi 
na que con el la se hace un daño,  no tan solo á los c ompr a
dor es ,  sino al mismo Congreso.

E l  Sr.  A L V A R O  cree que la v e rd a d e r a  cuest ión,  puesto 
que todos han reconocido la justicia* de la igualación de la 
deuda,  es la del t ercer  período del proyecto de l e y , y rnani 
fiesta sobre este pa r t i c ul ar  que la comisión qui ere  q ue  es tan
do dispuesto q ue  se admitan en los tres pr imeros  plazos las 
certificaciones de la deuda sin Ín t eres ,  no pueda el Gobi er no 
declarar se pague de la misma manera el cuarto plazo y su

cesivos; haciendo ver  que lejos de per j ud i cada va á ser be ne
ficiada esta d e u d a ,  puesto que por el decreto anter i or  solo 
se admit ía la t ercera parte del va lor  de los bienes en esta c l a 
se de d e u d a ,  y por el actual  l legará á mas de la mitad.

El  Sr.  Minist ro de H  A C I E N D A  : Señores ,  cuando se p r e 
sentó esta proposición per el Sr.  Al var o manifesté al C ongr e
so que el Gobierno tenia ya pr epar ado un a r regl o de toda la 
deuda i n t e r i or ,  y que podia por lo mismo diferi rse el ex á-  
men del que  en este momento se discute hasta que se hubiese 
presentado a q u el ,  sin desconocer por eso la justicia de la p r o
posición del Sr. A l v a r o ,  porque efect ivamente no puede d e s 
conocerse.  *

El  Congreso sin embargo tomó en consideración esla p r o 
posición;  y la comisión que la ha examinado ' ha presentado un 
proye ct o ,  con el cual no puedo menos de conformarme por la 
razón que acabo de indicar  de que no puede ponerse en d ud a  
la just icia de la igualación de-,esa deuda.

U n  cargo pudiera  hacerse al Gobierno por  no h aber  p r e 
sentado opor t unament e su proyect o;  pero por desgracia h a 
biéndosele dado al examen de personas muy dist inguidas por 
sus conocimientos ,  han encont rado reparos  que han hecho ne
cesario el en t ra r  en un nuevo examen.

En vista de esto,  y de lo adelantado de la l eg i s l a t u r a ,  el 
Gobierno se ha visto en la necesidad de conformarse con la 
enmienda que se ha hecho al ar t ículo úni co;  porque si bien 
cree que se prejuzga esa cuest ión,  nó le parece que se pe r j u
dica a ios tenedores de la de uda  sin Ínteres tanto como a l g u 
nos han c r eí do ,  porque solo pud ier a  eso tener  apl icación con 
respecto al cuar to plazo.

Ent end ido  asi el efecto de esla pa r t e  del a r t í cu lo  , los te
ned ores de la deuda sin Ínteres no tendrán de que  resentirse,  
poi que admit idas  en su tota l idad las tres octavas pr imeras  
partes,  no será ya un gran per juic io el que  se les siga con 
respecto al plazo cuarto.

No  debe pues haber  inconveniente en a p r ob a r  el p r o y e c 
to tal como es tá ,  si bien la comisión podia a c la ra r  mas esla 
ul t ima parte , en cuyo caso queda el Gobierno fuera de todo 
compromiso,  p o r q u e ,  a u nque  puede decirse que lo está ya 
con la expl icación que ha dado la comisión,  bueno será que 
eso c o ns te , y conste de un modo expl íci to  la intel igencia de 
esa cláusula.

El  Sr.  A L V A R O  dice que  la comisión quer i endo satisfa
cer  los deseos de los señores que han i mpu gnad o el a r t í cu l o 
propone que su úl t ima par te  que de  redactada en estos t ér 
minos :

«Solo se admi t i rán dichas certificaciones en pago de las 
tres octavas partes ó pr imeros  píazos de los bienes naciona
les que hasta el dia se admiten hasta nueva  resolución.”

FJ Sr.  A I L L O N  pide que se vote por partes.
El  Sr.  P E R E Z  H E R N A N D E Z  se opone dic iendo que la 

comisión considera í nt imamente enlazadas las t res  que  com
p re nd e  el proyecto.

Hecha la pr egunt a , el Congreso decide ne ga t iva mente ,  y 
puesto á votación el a r t í c u l o ,  es aprobado.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Cont inúa la discusión pendiente  
sobre el presupuesto de gastos de Hacienda.

Se lee la 2* sección. {V é a se  nuestro  num ero  de l  v iernes  
10 del c o rr ien te .)

E l  Sr .  Minis t ro de H A C I E N D A :  Señ or es ,  la comisión 
habla aqui  como dando una especie de consejo,  y sin e m b a r 
go rebaja algunas cant idades ,  en lo que me parece que es d e 
masiado r i g ur os a ,  p or qu e  deja al Gobierno el que examine si 
se pueden hacer  ó 110 r e f or m as ,  y al mismo t iempo le priva 
de los medios.

Yo l lamo la atención sobre l o q u e  ya he manifestado a cer 
ca de .esa reforma.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  No hal lándose presente  el señor 
Bal lesteros á quien c o r n s p o n d i a  la p a l a b r a ,  la t iene en 
contra

El  Sr.  M U Ñ O Z  M A L D O N A D O :  Yo siento mucho que 
al tener  que tomar  la palabra sobre la sección segunda dei 
presupuesto de gastos no se hal le presente  n inguno de los in
dividuos  de la comisión:  rogar ía por  lo tanto al Sr.  Pr es i 
dente que me la reservase para cuando lo es ten ,  por qu e de 
lo cont rar io es hacer  cargos al aire.

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Si se ha de a t e nd er  á todas estas 
sol ici tudes de los Sres. Di pu t ado s,  nunca se disent i rá nada.

El  Sr.  M U Ñ O Z  M A L D O N A D O :  Pues  c o n t i nu a ré ;  pero 
quede consignado que es un caso bastante excepcional  en el 
que  se pone á un Diputado que teniendo que hacer  reflexio
nes sobre un d í c t ám en ,  no encuent ra  una persona que se ha
ga cargo de ellas y le conteste.  { E n t r a  en el salón el S r . 
che,') Cel ebro mucho que en este momento aparezca en esos 
bancos uno de los individuos  de la comisión.

E l  orador  se bace cargo en seguida de la i gua ldad  de los 
sueldos ent re  los gefes polí t icos é intendentes de qu e  habla 
la comisión en su ar t í cu l o segundo,  y se det iene en hacer  ver 
la diferencia de at r ibuciones y  gastos de uno y ot ro cargo 
para pr oba r  que  no debe ser el mismo el sueldo.  Pasa después 
a manifestar  que  es necesario que la adminis t ración de con
ventos esté separada de la de bienes nacionales ,  cuyo método 
de enagenar  es en ter ament e dist into ; y después de presentar  
varias  observaciones á fin de demost ra r  que no es posible el 
establecimiento de las oficinas en los conventos por  la part i
c u l ar  construcción de estos,  concluye S. S. mansfestando que 
desearía que la comisión di jera  si sus motivos para rebajar 
dos mil lones de aquel la  par t ida  no se fundaban en datos mas 
fuertes que  los de la comisión de conventos.

E l  Sr.  P U C H E :  Dejando á un lado la cuest ión Habida 
en t re  los Sres.  Udaeta .  y M uñ o z  M a l d o n a d o ,  debo deci r  al 
Congreso las razones que ha tenido la comisión pa ra  expli* 
carse como lo hace en el ar t .  4?

El Congreso notará el tono t empl ado  con que la comisión 
se ha expl icado,  porque ha tenido mucho cui dado en no me
terse en las funciones adminis t ra t ivas  que  corresponden al 
G o bi e r no ,  sino úni camente de l lenar  como D ip ut ado s  el de
ber  de ex ami na r  los gastos del Es t ado , haciendo las ad ver 
tencias necesarias para que en todos los ramos que están al 
alcance dei Gobi erno se hagan las economías que  las necesi
dades públ icas reclaman.

La comisión respecto á la supresión de las comisiones de 
arb i t r ios  de amortización en las provincias ,  ha d i cbo ' que po
dr ían establecerse administ raciones en los mismos c o n t a d o r e s  
que despachan estos dest inos,  los cuales d i r igiendo la recau
dación y c on t ab i l id ad ,  podian e j ercer  las funciones que han 
e jerc ido los comisionados pagadores, teniendo u n . o f i c i a l  de i»-



írrvenoion que desempañase todas las atribuciones que son 
p r o p i a s  de la in tervención , y nada tiene de particular el que 
se comprenda esto en una sola person a , anudándole uno que 
tuviera á su cargo la intervención.

Asi q u e ,  por esta razón la comisión lia indicado la supre
sión de estos com isionados,  siempre con la idea de que el 
Ministro de Hacienda , que tiene á su cargo la recaudación 
de todos estos ramos que á el corresp ond en , liará aquellas re
formas que les parezcan mas convenientes , haciendo de las 
observaciones de la comisión el uso prudente y oportuno.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  No puedo dejar de in 
sistir acerca de la incertidumbre que presenta la comisión en 
su dictámen. E l  Sr. Puche acaba de decir  que la couusion 
no se limita mas que á hacer observaciones que el G ob ierno  
apreciará, según m ejor  le parezca, y si las cree  oportunas, 
En e fe c to ,  si la comisión se hubiera limitado á hacer obser
vaciones, el G obierno las hubiflía recib ido corno ta les5 pero 
c o n d u je  con rebajar de esta partida dos millones de reales 
por hacer estas observac ion es ,  de manera que de c inco m i l lo 
nes y pico que se presuponen necesarios, vienen á dejarlos 
en tres

Repito pues que el G ob ierno  admite las indicaciones de 
la comisión ; pero no puede admitir  las consecuencias que se 
deducirán con semejante rebaja.

El Sr. A I L L O N  manifiesta que desearía saber si continua
ría^ los comisionados de arbitrios de Am ortización en las p r o 
vincias con el tanto por ciento que pareciera conveniente 
porque en tal caso no seria hacer economía , sino aumentar lo; 
gastos.
- El Sr. M in istro  de H A C I E N D A :  H e  manifestado que

no puedo admitir la r eb a ja ,  sean cualesquiera las razone;
que se d en ,  porque con esa corta cantidad no podría contb 
nuar la administración.

El Sr. P U C H E :  La comisión insiste en su dictamen.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión parí

votar la l e j  sobre el canal de Castilla.
Leída la minuta del p r o v e c t o ,  fue aprobada.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Continúa la discusión.
El Sr. L L A M A S  hace varias reflexiones acerca de la es* 

cala de los gefes políticos é intendentas, J manifestando qu< 
no es su ánimo el hacer com paraciones  odiosas, dice que se 
gun el dictámen de la comisión en la asignación de sueldo 
que hacia á los intendentes, los rebajaba un escalón , c os í  

que no creia justa ni razonable en una clase tan benemerit: 
como ella.

T o d o  lo cual pedia al Congreso que lo  tuviera presentí 
para que según costumbre obrara en justicia en el caso pre 
sente.

El Sr. P E 1 1 P I Ñ A :  E l Sr. Llamas reclama justicia en fa 
vor de los intendentes, á quien supone que se les baja un es 
calón por la indicación que hace la comisión. Desde ahora din 
que esta no ha podido ser mas com edida que lo que ha sido ei 
la indicación que hace sobre los intendentes.

El G obierno y la comisión proponen 27 millones; peri 
luego pasa esta á indicar algunas mejoras para rebajar es; 
cantidad , y entre ellas es una la de que se igualen los sueldo 
de los intendentes con los de los gefes políticos. M otivos  po 
derosos J fuertes razones ha tenido para d e c i r l o ,  pues ambo 
destinos pueden considerarse en la misma c lase ,  porque e 
uno es el gefe principal de la administración c iv i l ,  y el otn  
de la administración econ óm ica ,  y siempre ha creído que rna 
consideración debe tenerse al gefe  polít ico  porque e jerce  ma 
autoridad y  es presidente de la diputación p r o v in c ia l ,  al pasi 
que el intendente es v icepres idente :  parece que  es razonabh 
que el presidente tenga mas sueldo que el vicepresidente.

La comisión lo  deja esto á la discreción del Congreso par; 
que resuelva lo que crea mas oportuno.

Declarado el punto suficientemente discutido son aproba
dos los artículos 1?, 2V y 5? de esta secc ión ,  desechado el 4? 
admitido en su lugar el del G o b ie r n o ,  y  aprobados desput* 
el 5? y 6? de la com isio» .

Se Jee y es aprobada sin discusión la siguiente:
o* sección.= A 1ticulo  1? La comisión aprueba la canlidat 

que se presupone para el resguardo terrestre, c u j o  pormeiioi 
ha exam inado ,  y c u j o  importe asciende á 3 7 .700 ,572  rs.

Arl.  2? El G ob iern o  presupone para sueldos y gastos de 
resguardo marítimo la cantidad de 8*734,100 r s . , y  la com i
sión considera debe aprobarse esta suma ; pero com o al misme 
tiempo en el presente año según informe del Gobierno  deb e 
rán quedar á cargo de la nueva empresa de resguardo m arí
timo los gastos de velamen , jarcia , J pertrechos renovados, 
asi com o el costo de uno de los vapores que el G ob iern o  pre
suponía en este ar t ícu lo ;  la com is ión ,  dejando en este presu 
puesto la consignación necesaria para entretenimiento del 
mismo v a p o r ,  y, la cantidad com petente para los gastos im 
previstos que pueda causar el G ob ierno  en los buques de la 
empresa, consid* ra puede contarse en este presupuesto un mi
llón de reales de rebaja y  quedar consignados para el misme 
por este año 7 .7 34 ,1 8 0  rs.

Art. 3? La comisión aprueba la cantidad que pide el G o 
bierno para resguardo de p u e r t o s ,  c u j o  total asciende 
á 1 .330,880 rs.

Art. 4? L o  mismo opina respecto á los sueldos y  gastos de 
los torreros y v ig ías ,  619 ,717  rs. 30  mrs.

Abrese disensión sobre la siguiente
4? Sección. =  A rt ícu los  1? ,  2 ? ,  3 ? ,  4 ? ,  5? y  6? La  com i

sión ha exam inado los gastos reproductivos  de todas las ren
tas. consistiendo el m a jo»  de e llos  en la com pra de tabacos, 
gastos de salinas, papel s e l la d o ,  azufre j  pó lv ora  ; y com o 
«cualquiera reducción en las. cantidades que se figuran por el 
'Gobierno en estos gastos reproductivos  seria com pletam ente 
dusoria , consistiendo el límite de ellos en la m a j or ó menor 
prosperidad de las mismas rentas, la comisión considera que 
*io debe hacer variación alguna sustancial en la suma total 
de esta sección , que según presupone el G ob iern o  ascendería
» 57.782,558 rs. 20 mrs.

La comisión espera no obstante que el G ob iern o  verá si 
para otro año puede lograrse algún ahorro en los gastos acce
sorio^, y  en cuanto á los principales no duda que el de la 
compra de tabacos disminuirá considerablemente si loma ma
yor incremento el consumo del de las fábricas de Filipinas; 
a cuyo efecto el G ob ierno  no debe perdonar medio  a lguno 
para que aquellas fábricas produzcan la m ayor cantidad p o 
sible de tabaco ,  y  los estancos de la Península esten abundan
temente surtidos del mismo.

Entretanto, por lo perteneciente ¿ este año propone la

comisión dos rebajas en el total importe de los gastos dt» es
ta sección.

En los reproductivos de las rentas provinciales contenidos 
en el art. 2? de esta sección se halla una partida de 35 ,184  
reales para la com posic ión , impresión J publicación de la 
guia de Hacienda.

La comisión había pensado si podria  hacerse desaparecer 
enteramente del presupuesto semejante partida ; pero aten
diendo á la utilidad que tal vez pueda resultar al pú b lico  
de la parte legislativa, j  fundándose en datos resultantes de 
anteriores presupuestos, ha creído que puede consignarse pa- 
ra dicho gasto la cantidad de 109 rs . , rebajando de consi
guiente 19,184.

Entre los gastos reproductivos del papel Sellado conteni
dos en el art. 5? de esta sección se encuentra la partida de 
1509 rs. para la conducción del mismo desde la fábrica á d i 
ferentes puntos de cxp cnd ic ion ;  y com o se supone que serán 
unas 189 resmas las que se expenderán durante el a ñ o ,  gran 
parte de Las cuales debe consumirse en el mismo punto de la 
fábr ica ,  en otros próximos á ella y en otros no muy distan
tes ,  la com¡9¡on creyó  que el gasto de mas de ocho reales por 
portes de cada resma de dicho total era e x c e s iv o ,  puesto que 
á lo nías podria abonarse para las que debiesen expenderse en 
los puntos mas distantes de la fábrica ; y enterada de que la 
base de la contrata á que se refiere el presupuesto es el abono 
de ,5 j -  maravedís por arroba y  legua para las conducciones 
desde la corte á las capitales de provincia , y que no se c o m 
prende en ella los gastos de conducción  á las administraciones 
subalternas,  ni los de devolución  de sobrante desde estas á su 
respectiva capita l ,  y d i  ella á la fábrica , para lo  cual hay su 
regulación en los gastos respectivos de aquellas oficinas, en 
tiende la comisión ser sumamente exagerado el cálculo  de es 
te gasto , para el cual en su concepto pueden bastar 1009 rea
les, rebajándose por lo mismo 509.

Con estas dos rebajas,  que ascenderán á 69 ,184  rs. , se 
aprueba el expresado pedido de esta sección reducidc
á 5 7 .713 ,574  rs. y 20 mrs.

EU Sr. U D A E T A :  La comisión dice  que no puede Supri
mir los 35 ,184  rs. que cuesta la Guia legislativa de Hacienda, 
Creo que es inútil este gasto para las oficinas y para el p ú 
b lico :  para e! público  porque no se l e e ,  y  para las oficinas 
porque se las comunican por el ministerio todas las órdenes 
escritas, están suscritas á la Gaceta, y hay un decreto que 
dice que no tienen fuerza los decretos y  Reales  órdenes que 
no esten publicados en ella.

Adem as pueden suscribirse á la colecc ión  de decretos qu< 
no cuesta mas que 24  rs. al año.

Otra observación tengo que hacer, y es que extraño m u 
cho que 110 exista pn el presupuesto, com o otros años se bí 
presentado, esta suma destinada para manutención de los reo 
por contrabando pobres.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  E l Sr. U daela  ha im 
pugnado esta sección bajo dos aspectos; primero porque se h« 
incluido en esta una suma cuya inversión es á su modo de ve¡ 
in út i l ,  y segundo porque no contiene o tr a ,  que es á su enten
der  necesaria.

Combate S. S. el gaslo de 359 rs. que importa la im pre
sión de la Guia legislativa de todos los decretos , órdenes 3 
circulares que se expiden por el Ministerio  de H ac iend a ,  j 
dice que comunicándose manuscritos á las oficinas, y tenien 
do las Gacetas, no la necesita. Y o  apelo  á todos los Diputados 
que digan si es posible  que en las oficinas se manejen tan biei 
con las órdenes manuscritas y la Gaceta com o con una c o 
lección donde están recapituladas todas con órden cron o lóg i 
c o ,  con índice por materias y  en un volúmen.

El tiempo que gastarian los empleados para buscar la 
órdenes manuscritas ó en las Gacetas sueltas, importa much< 
mas que los 359  rs . ; y asi en lugar de ser esto un gasto e x 
cesivo es una e co n o m ía ,  porqu e  facilita mucho el trabajo d 
los empleados.

En cuanto á la suma que S. S. echa de menos para e 
alimento de los reos pobres ,  debo  manifestar que esa partid 
ha figurado con im propiedad  en los presupuestos anteriores 
y  por eso se ha omitido en el actual.

Los alimentos de los reos pobres deben ser satisfechos po 
los ramos á que pertenece el de li to  que han com etido  ó poi 
que han sido acusados; su manutención es una carga del ra
mo que quisieron defraudar : por consiguiente no debe figura 
en una sola partida , si 110 en las de los diversos ramos de L 
H acienda.

El Sr. U D A E T A :  Y o  he dicho que en caso de que m 
fuesen suficientes las órdenes manuscritas y  las Gacetas, po
dían suscribirse á la colección  de decretos que  cuesta sola
mente 24  rs. anuales.

E l  Sr. M inistro  de t í  A C I E N D  A : Para conocimiento de 
Congreso debo  dec ir  que el tomo de decretos no contiene ni h 
tercera parte de los decretos y órdenes que se publican.

E l Sr. M U Ñ O Z  M A L D O N A D O  reprodu ce  brevemente 
lo expuesto por el Sr. Ministro de Hacienda para probar qu< 
es absolutamente necesaria la cantidad que se presupone parí 
la impresión de la Guia legislativa de H ac ien d a ,  porque sil 
ella no pueden los empleados desempeñar con acierto sus des
tinos.

Es aprobada sin discusión la 5® sección en estos términos 
5® s e c c io n .= A r t í c u lo s  1 ? ,  2 ? ,  3 ? ,  4? y 5? El Gobierne 

presupone para esta sección, que consiste en las cargas de jus
ticia de todas las rentas, 4 .284 ,650  rs. 27 rars. ,  y la comisior 
no puede menos de aprobarlas por las razones que su misme 
nom bre indica , pero al mismo tiempo debe hacer presente al 
Congreso que de esta suma corresponde á la renta -de arb i
trios de amortización la de 3 .280 ,994  rs. 16 m rs.,  y que de 
la misma se debe invertir  gran parte en las memorias y ani
versarios que se satisfacían por los fieles á los conventos sup ri
midos. La comisión sabe con d o lo r  que aunque el importe des
tinado para estas memorias se ex ige  de las familias que esta
ban obligadas á satisfacerlas, no se cum plen  las cargas con 
la exactitud con que de justicia se deb iera ;  y la comisión que 
al mismo tiempo ve al c lero  indotado , y  que los fieles que 
deben entregar jas  cantidades consignadas por sus predeceso
res para sufragios y  demas oficios d i v i n o s ,  repugnan hacerlo 
cuando estos no se ce leb ra n ,  consideró oportuno llamar sobre 
este punto la atención del C on greso ,  y resolvió  hacer la in
dicación dé que en su debido  lugar podria  tal vez acordarse 
que se traspasase al c lero  secular el derecho de percib ir  to
das las prestaciones que hoy .exigen las oficinas de arbitrios 
de am ortización , cuando tales prestaciones tengan en sí la o b l i 

gación ó carga de misas, aniversarios ó alguna oiTa de esta 
c lase ,  las que el c lero  secular debería hacer cum plir  en las 
catedrales y parroquias, sirviéndole  de parte de dotación los 
emolumentos consignados para estas cargas. La comisión no 
ha podido menos de ver co ir  particular satisfacción que en los 
proyectos para la dotación del cu lto  y  c lero  se halla propues
ta ya la indicada idea ,  que es de esperar se apruebe por las 
Cortes ; pero mientras esto no se verif ique tiene que darse 
por  ahora lugar en el presupuesto, á lo menos condic iona l
m en te ,  á la cantidad total que se presupone para esta sección 
por 4 .284 ,650  rs. y 27 mrs*

Se lee el siguiente

C A P I T U L O  T E R C E R O .

Casas  de moneda.

1? sección.r== A rt ícu lo  único. La comisión no encuentra 
reparo que hacer en los gastos ordinarios del departamento 
de grabado de las casas de m on ed a ;  pero observando que á 
mas de esto se pide para el com pleto  establecimiento del sis
tema de acuñación por v irola  la cantidad de 489 rs. , que con 
igual o b je t ó s e  había presupuesto en 1 8 3 9 ,  entiende la com i
sión que no debe figurar cu dos años este gasto extraordina
rio , que solo ha debido ser de u n o ,  y le rebaja en esta inteli
gencia 5 y  para esta s e cc ión , en vez de los 196,490 rs. piuli
dos por el G o b iern o ,  aprueba únicamente la cantidad de 
148 ,490  rs.

El Sr. Ministro de É Í A C lR N Ü A :  Á qui la comisión pa
dece una equivocación  porque supone que por la circunstancia 
de haberse consignado en el presupuesto anterior la cantidad 
de 488 rs. para el establecimiento del sistema de acuñación 
por  virola y no haberse gastado, no es ya necesario presupo
nerla en este. ENto no es exacto, el año pasado se presupuso y 
no s e  gastó; pero este debe gastarse: de todos m odos ,  aquel 
Crédito ca d u có ,  y debe figurar ya en este presupuesto. Asi 
ruego al Congreso que se sirva aprobar la cantidad que se 
presupone para es te  objeto.

El Sr. P E IR F íÑ A  : Debo dec ir  la razón que ha tenido la 
comisión para hacer esta rebaja. La comisión vio que en el 
presupuesto del año pasado se dieron 488 rs. para el c o m p le 
to establecimiento del sistema de acuñación por virola. A l 
observar la comisión que en este año se volvía  á pedir la can
tidad bajo el mismo con cep to , le parecía que había una c o n 
trad icción , porque si en el año pasado 488 rs. se habian c r e i -  
do bastantes para completar este sistema , no entendió que en 
este se pudieran necesitar otros 488 para el mismo objeto. Se 
hizo esta observación al comisionado del G ob iern o ;  y este, ha
biendo oido al director de la casa de m oneda, manifestó que 
efectivamente df bia suprimirse esta cantidad en razón á que 
si se habia incluido era porque habiéndose preguntado á la 
casa de moneda si habia habido variaciones en el presupuesto, 
se contestó que n o ,  y esto habia dado m otivo á consignar esta 
cantidad. Pero sin em barg o ,  si el G obierno cree que ha habi
do en esto una equivocación  , la comisión la rectificará.

Sin mas debate queda aprobado el artículo único de esta 
sección con dicha rectificación.

L o  es asimismo sin discusión la siguiente:
2® s e c c ió n .= A r t íc u lo s  1?, 2? y 3? La comisión aprueba lz 

cantidad que se presupone por el G obierno para estos tres ar
t í cu lo s ,  ó sean sueldos y  gastos de las oficinas administrati
v as ,  sueldos y gastos de las oficinas mecánicas y  gastos repro
ductivos de la casa de moneda de M a d r id ,  cu yo  total ascien
de á 331 ,345 .

Se lee la que sigue á continuación.
3® sección. =  A rt ícu los  1?,  2? y  3? La comisión es del 

mismo dictámen sobre los sueldos y gastos ordinarios de la 
casa de moneda de Sevil la ,  á excepción  de los 68 rs. de suel
do de la plaza de gu arda -cu ñ os ,  cuya prov is ión ,  según se 
expresa en el mismo presupuesto, se halla suspensa hasta el 
arreglo  de las casas de m oneda , arreglo que proyectado  tu tu
po ha, es de esperar se verifique sin retardo, y que en él se 
logre alguna ventaja en el total de gastos de estas casas. En
tretanto se limita la comisión á deducir  los expresa dos 60 n  a 
les en la parte de gastos ord in ar ios ; pero deduce ademas por 
las razones indicadas en la sección primera 139 rs. que por 
extraordinario  se pidieron en el año anterior y vuelven  á pe
dirse en este para el establecimiento del sistema de virola en 
Sevilla. Con estas d ed ucc ion es , de im porte 198 rs. , del total 
de 300 ,985  pedidos para el ob jeto  de esta sección , pueden 
aprobarse los restantes 281,985.

E l Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Debo hacer la misma 
reclamación que anteriormente; no pueden deducirse los 139 
reales que deduce la comisión, y que se piden para el esta
blecim iento  del sistema d e -v iro la  en Sevil la .

E l  Sr. P E R P I N A :  La comisión no tiene in conven ien te ,  y  
entonces la partida será de 294 ,985  rs.

En estos términos se aprueba.
Son aprobadas sin discusión las secciones que  siguen:

4® sección .— Artículos  1?, 2? y 3? La comisión ha e x a 
minado y aprueba los gastos de la casa de moneda de S e g o -  
via presupuestos por el Gobierno  en 757,620 .

5® s e cc io n .= A rt ícu lo s  1?, 2® y 3? La casa de Jubia, a d e 
mas del ob jeto  de acuñar moneda de c o b r e ,  se ocupa en la 
fabricación de varios efectos del mismo metal ; y aunque sus 
gastos son de mucha mas consideración por la gran cantidad 
que consume de dicho material,  o frece  productos al Estado. 
La comisión aprovecha esta oportunidad para indicar que en 
su concepto podria ser tal vez conveniente que la acuñación 
de moneda de cobre  en esta casa se suspendiese tem pora lm en
te ,  por  el grave  per ju ic io  que causa á la provincia donde está 
radicada ,  y á la Península entera, poniendo en c ircu lación  
m ayor suma de moneda de cobre  que la necesaria. E l  G o b ie r 
no deberá pesar el valor de esta indicación de la com isión, 
que por ahora aprueba la cantidad que se pide para los tres 
artículos de esta scceion, cuyo  importe asciende á 1 .432 ,292 ..26 .

C A P I T U L O  C U A R T O .

L o ter ía s .

Sección ú n ic a .= A r t í c u lo s  1 ? ,  2 ? ,  3 ? ,  4? y  5? É l  G ob ier 
no presupone 22 .594 ,200  reales para las ganancias de los j u 
gadores , gastos de la administración central y p rov inc ia l ,  y  
gastos generales y  cargas de esta renta , que únicamente pro
d u c e ,  según el presupuesto de ingresos , la cantidad de



'*ih44 í.,400 rs., dando por lo mismo tan solo un liquido de 
mios (>.090,000. No obstante, la comisión considera necesaria 
ia aprobación de este gusto, rebujando empero en el art. 2?, 
correspondiente á sueldos y gastos de la administración cen
tral , la cantidad de 403,000 rs. , quedando por consiguiente 
para esta sección la de 23.112,300.

El Sr. G A L IA N O ,  sin oponerse á que pase por el m o
mento prasente la cantidad que para este objeto se presupo
ne, dice que no puede menos de excitar el celo del Gobier
no para que con el tiempo , si bien no inmediatamente , sea 
esta contribución subrogada con otra , atendiendo lo mucho 
que ataca á la moralidad , y lo poco que produce al Estado, 
añadiendo que ha pedido la palabra porque le parccia ver
gonzoso que en el estado actual de las naciones de Europa 
pasase la sección de loterías sin que se alzase contra ella una 
sola voz.

E! Sr. Ministro de H A C IE N D A : El actual Ministro de
Hacienda participa de la opinión del Sr. Galiano: cree en
eteet ) que esta renta ataca la moralidad; y convencido asimis
mo de sus pocas ventajas tratará de sustituirla cuando se arre
gle el sistema general de impuestos.

El Sr. P E R P IN A  dice que como desgraciadamente la co
misión de presupuestos se compone de 25 personas, hubo d i '
versidad de opiniones, calificando unos de mo'al este juego, 
V otros por el contrario de inmoral; y  habiendo quien sos- 
tenia lo primero respecto á que lo que algunos juegan en la 
lotería, lo jugarían de no haberla en otro lugar, porque 
muchos juegan para ver si les toca algún lote para saür del 
sstado en que se encuentran y  buscarán otro medio en otra 
parte donde adquirirían otros vicios que río adquieren con la 
lotería.

Observa por ultimo que al suprimir esta renta hay que 
tener presente no solo los ingresos que perdería el Estado, 
sino el infinito número de cesantes con que se cargaría.

Se pregunta ad Congreso si se proroga la sesión , y  se de
cide a firma ti va mente.

El Sr. Ministro de H A C I E M D A :  La dirección de lole- 
i ias no solo no puede admitir 1& rebaja qujepropone la comi
sión, sino que necesita un aumento en la que se ha presu
puesto por el Gobierno; en razón á los mayores gastos que 
ocasiona el ramo en las provincias ya pacificadas.

El Sr. P E R P IÑ A :  La comisión repite lo que ya ha dicho 
al margen de su dictamen y es que insiste en que se rebaje 
esta cantidad.

Puesto á votación el dictamen de la comisión es desapro
bado ,  y  se aprueba la cantidad que presupone el Gobierno.

El Sr. P R E S ID E N T E  anuncia el orden del dia para ma- 
nana , que es la continuación de la discusión pendiente, y le 
vanta la sesión á las cinco y media.

MADRID 1 4  DE JULIO.

Recomendamos vivamente á nuestros lectores el nuevo 
método de Solfeo y  Canto para todas las vocesy que acaba 
de publicar el maestro Saldoni, y cuyo anuncio hallarán 
nuestros lectores eis su lugar. Las obras del Sr. Saldoni se re
comiendan por sí solas; excusamos por tanto cualquier elogio 
que pudiéramos hacer, limitándonos á encarecer la utilidad 
de la que hablamos; y á recomendaría á todos los que se de
diquen al tan difícil como halagüeño estudio de la música. 
Séabos con todo permitido manifestar nuestro agradecimiento 
al estimable y activo profesor que tan asiduamente se dedica 
á la composición de obras que á la vez á su talento y al sue
lo que le vio n^cer.

D irección  gen era l del Tesoro público.

La libranza que esta dirección expidió en 10 de Enero 
de 1839 á cargo de ia tesorería de Sevilla para obligaciones 
de marina de 200 rs., señalada con el núm. 202 ha padecido 
extravío y queda nula y  fuera de circulación.

B O L S A  D E M A D R I D .

Cotización del dia  14 a las tres  de  la tarde .

E FEC TO S PU BLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador de) 5 por 100, '26£ y 26 nueve die- 

ziseisavos con cupones ai contado: 2 6 - ,  ■£, f ,  | ,  27 , 26 die- 
zinueve treintaidosavos , siete dieziseisa v os , nueve dieziseisa- 
vos y 2 6 }  á v. f. ó vol. y firme: 2 7 £ ,  28 tres dieziseisavos 
i ; 27£ ,  27 , 27£ y 27^ á v. f. ó vol. á prima de i ,  | ; \ 
y  £ por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00. .
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 6|- á 60_. f. ó vol.á prima de t  por 10C 

nuevas.
Acciones del banco español de San Fernando, 00. 

c a m b io s.
Londres, 490 dias, 38¿.  Coruña, l £ d .
París, 16-6 din. Granada, i-f id.

Málaga, f  á 1 id. 
Santander, £ á par b. 

A l ica n te ,  f  d. Santiago, 1^ d.
Barcelona, á ps. fs . , i  b. Sevil la ,  | id.
Bilbao, A din. d. Valencia, | b.
Cádiz, j¿ d. Zaragoza) | d.

Descuento de letras, á 8 por 100 al año.

R E C T IF IC A C IO N .

En el número de ayer, extracto de la sesión del Senado, 
d.espucs del discurso dei Sr. duque de Zaragoza, en ap oyo

de su proposición, se omitió decir: wQue se había tomado 1 
en consideración ,. y pasado á las secciones para el nombra
miento de la comisión que ha de informar sobre ella.”

REM AT ES.

E L  remate anunciado en este periódico el domingo 12 del 
com ente  para el remate del labadero titulado de la so

ledad, sito en el Rio Manzanares, y la casa calle de la E s 
calinata, en la audiencia y casa del Sr. D. Tomas Pacheco, 
debe entenderse en lugar del dia 18 el viernes 17 á la misma 
hora. Lo que de orden del mismo Sr. Juez se hace saber á 
los que gusten interesarse en dicho remate.

Intendencia g en era l m ilitar .

No habiendo resultado remate en la subasta que se c e le 
bró el dia 20 del mes anterior en la intendencia militar de 
Galicia para contratar el suministro de pan y pienso á las 
tropas y  caballos estantes y transeúntes en todo aquel distri
to, y cuyo término se fijó por un año á contar desde 1? de 
Octubre venidero á fin de Setiembre del año entrante; ht dis
puesto de conformidad con el parecer de la intervención ge
neral que se saque nuevamente á pública subasta en esta cor
te el mencionado servicio para el dia 3 de Agosto próximo 
bajo iguales bases y por el propio tiempo.

Lo que se anuncia al público para que aquellos que quie
ran hacer proposiciones', puedan presentarse en el acto del re
mate que ha de verificarse precisamente á las doce en punto 
del citado dia en los estrados de la misma intendencia gene
ral con arreglo al pliego de condiciones que estará de mani
fiesto, para que se enteren de ias reglas á que está sujeto el 
insinuado suministro; y se previene que adjudicado el rema
te al mejor postor, no será válida ninguna otra mejora que 
se haga después d e  concluido el acto.

VACANTES.

L A  instrucción primaria de niñas de la villa de Soto de Ca- 
■fl- i meros, provincia de Logroño , se halla vacante. Su d o 
tación consiste en 10 rs. de vn. diarios pagados mensualmente 
de los fondos de su fundación, con mas habitación cómoda en 
el mismo establecimiento.

Las aspirantes á dicha plaza dirigirán sus memoriales 
francos de porte ni secretario de su ayuntamiento, y cuya 
provisión se verificará en el término de 30 dias contados des
de este anuncio.

BIBLIOGRAFÍA.

M U E R T E   del conde de España y biografía del cura M e 
riño, un lomo en 16? marquilla, de 80 páginas de buen

papel.
AI publicar el Campo y corte de D. Cárlos, obra tan bien 

recibida del público , que en breve tiempo se han tenido que 
hacer dos ediciones; dijo el editor en lá advertencia que pre
cede á e lla ,  que el deseo de contribuir por su parte á reunir 
los materiales necesarios para levantar algún dia el edifi
cio de la historia de la presente época , era el que le había 
movido á hacer traducir y publicar aquel libro. Constante en 
este mismo propósito , ha creido que se leerá ton gusto la 
presente noticia acerca de la muerte del célebre conde de 
España.

añadido aqui una noticia biográfica del cura Merino, 
por parecerle no desagradará tener alguna idea de este hom
bre sagaz, incansable, y en su línea tan célebre como el con
de de España; y el editor se propone publicar sucesivamen
te las biografías de los geles carlistas de mas nombradla, 
según las vaya adquiriendo, asi como todos los documentos 
que puedan interesar al público , y tengan relación con los 
sucesos de ia encarnizada lucha entre el partido nacional y 
el absolutista.

Se vende en la librería de Boix ,  calle de Carretas, á 4 
reales; donde se harán los pedidos pura las provincias á 5 
reales franco el porte.

Los suscriplores actuales al E n trea c to , que deseen «adqui
rir esta obrita, solo pagarán 2 rs. presentando el recibo de 
suscripción en Madrid y 3 en las provincias franco el porte 
por medio de los respectivos comisionados.

T \ E L  divino amor y de los medios para adquirirlo. Peque- 
ño tratado seguido de piadosas meditaciones para unos 

ejercicios privados de ocho dias, por el B. Alfonso de L igo -  
r io ,  segunda edición: un tomo en 12? á 8 rs. pasta.

Tesoro de paciencia ó consuelo del olma atribulada en 
la meditación de las penas del Salvador, por el padre T e o 
doro de Almeida: un tomo en 12? á 6 rs. en pasta.

Ambas obras se hallarán en la librería de B o ix ,  calle de 
Carretas, núm. 6.

T A  verdadera esposa de Cristo, esto es, la monja santa por 
medio de las virtudes propias de una religiosa. Obra 

del B. Alfonso María de L igorio, útil no solo á los religiosos 
y religiosas sino también á los seglares. Traducida del italia
no por el doctor D. AntonioYalicendrera , canónigo de la ca
tedral de Lérida. Dos tomos en 8? de cerca de 600 páginas 
cada uno á 32 rs. en pasta.

El devoto de S. LuisGonzaga y  de S. L igorio ,  obsequian
do a imitación suya y también con afectuosas jaculatorias de 
este santo, el Señor sacramentado, especialmente en la expo
sición de las cuarenta horas, por el mismo autor. Un tomo en 
12? á 40 rs. en pasta.

Ambas obras muy bien impresas y de excelente papel se 
bailarán en la librería de B o ix ,  calle de Carretas, núm 6.

¡UL perfecto Licorista, ó arte de destilar y componer aguar- 
^  dientes y licores, con el Manual del Perfumista : con
dene el método de destilar los aguardientes y el espíritu de 
riño ; de componer los licores linos y superfinos, de aromas, 
frutas y flores; de hacer los que llaman ratafias ; de conser
rar las frutas en aguardiente; de preparar las pastas aromá
ticas, polvos, jabones de tocador, aguas y vinagres aromáti
cos, esencias, aceites y agua de Colonia: segunda edición, au
mentada con un apéndice sobre el modo de obtener el aguar
diente de varios frutos y cereales, y el de componer todo gé
nero de sorveles, quesos helados y ponches: un tomo en 8? 
íie hallará á 10 rs. en pasta y ¿I  en rustica en las librerías de 
Cuesta y Sánchez.

||L bachiller D. Melchor de Ibarrondo, cirujano-dentista 
de SS. M M . y A . ,  premiado con dos medallas, y que 

ha hecho sus estudios en Paris y Londres, ofrece al público 
los objetos siguientes:

Ojos artificiales bien imitados á los naturales y de colores 
muy variados.

Omnibus (para todos), pequeño Diccionario de medicina y 
cirujía, que contiene remedios sencillos y seguros para so
correr á las enfermedades, especialmente en sus primeros ac
cidentes.

Pezoneras perfeccionadas para curar y precaver las grie
tas , con las que mama el niño sin tocar al pecho, único re
medio, y que sirven para formar los pezones á las prime
rizas.

Biberones aspirantes para criar niños sin madre, y para 
suministrarles medicamentos.

Agua sanitaria que cura y precave el escorbuto, fortifica 
las encias y dientes que se mueven, quita el dolor de muelas 
en el acto (si no se ha formado flemón), y el mal olor de bo
ca, conservando un apreciable aliento por muchas horas.

T odo  lo que se hallará calle de A lca lá ,  núm. 19, cuarto 
principal.

M U SIC A.

D E S P U E S   de 22 años de constante estudio en el arte que 
profeso, presento y someto al juicio de mis compañeros 

y del ^público un N u evo método de solfeo y  canto para to
das las coces y adoptado pala la enseñanza de los alumnos 
del conservatorio de música de Alaría Crispina, del que he 
sido durante seis años primer maestro de solfeo, siéndolo en 
el dia de canto.

Siendo tantos los métodos conocidos (todos los cuales ten
go examinados analíticamente) y tantos los adelantos deí arle3 
no puedo dejar de abrigar alguna desconfianza al publicar mi 
obra. No bastarían á suplirla los antecedentes de una educa
ción fundamental recibida en el colegio de Montserrat, los 
muchos y buenos consejos que debo á la amistad de nuestro 
sabio maestro Carnicer, mis conferencias con otros maestros 
nacionales y extrangeros, v mis íntimas relaciones con exce
lentes cantantes , si no me alentaran las experiencias hechas en 
mas de 200 alumnos del conservatorio, los elogios dispensa
dos por muchos maestros á mi colección de vocalizaciones para 
contralto ( 1 ) ,  y finalmente las instancias de varios inteligen
tes españoles y franceses que han notado y aprobado en mi 
método el orden progresivo , los acompañamientos no cifrados 
claros y sencillos, la clase de melodías y las explicaciones. 
Si en estas se me acusa de alguna prolijidad algo pesada , su
plico se tenga presente que en las obras elementales se escri
be para principiantes generalmente niños, y no para los maes
tros, á cuyo arbitrio queda siempre el acomodarlas á los al
cances y facultades intelectuales de los mismos. Para evitar 
el fastidio que suele causarles la aridez de los principios, he 
procurado hermanar el gusto con la sencillez y la posible no
vedad.

Tres métodos he compuesto á la vez: uno para tiples y te
nores; otro para contraltos y bajos, y otro para las voces de 
ambos sexos que solo tengan oebo ó diez puntos. (2 )

Está dividido por partes á fin de minorar el desembolso, 
y como el discípulo tendrá sus lecciones por separado, podrán 
los alumnos, mayormente los úe colegios, hacerse con sus lee; 
ciones por cuatro ó seis reales cada parte, debiendo constar 
de cinco ó seis el método que se hallará en Madrid en los 
almacenes de música de L o d re ,  carrpra de San Gerónimo, 
num. 13 , y de Garrafa, calle del Príncipe.

Como para cada voz hay sus lecciones diferentes, cada 
parte completa del método con explicaciones, ejemplos y 
acompañamiento de piano valdrá de 34 á 38 rs.

Si mi nuevo método produce los buenos resultados que 
deseo y me atrevo á esperar, quedarán recompensados los 
afanes y fastidiosos trabajos de quien tanto se interesa por 
los adelantos de su arte.^Baitasar Saldoni.

(1 )  Este tercer método no se publicará por ahora , asi 
porque las voces que tienen tan poca extensión son las menos, 
como porque los maestros en todos los casos necesarios po^ 
drán valerse del método de contralto para aquellas voces de 
entrambos sexos, y servirse de las apuntaciones ya escritas en 
la parte del acompañamiento.

(1 )  Véase la Gaceta de Madrid del martes 12 de Febre
ro de 1839.

TEATROS.
PRIN CIPE. Hoy miércoles y  mañana jueves no hay 

función.


